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Se inadmite la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, (Artículo 

90 del Código General del Proceso), se alleguen los siguientes requisitos a fin de 

cumplir los lineamientos del art. 124 de la ley de infancia y adolescencia; so 

pena de rechazo de la misma: 

PRIMERO. Se allegará el Registro Civil de Nacimiento del niño con la nota marginal 

del decreto de adoptabilidad.  

SEGUNDO. – Se allegará el Registro Civil de Matrimonio de los padres adoptantes, 

por ambas caras.  

TERCERO. – Se aportará el certificado de antecedentes penales o policivos de los 

adoptantes.  

CUARTO. – Sin ser casual de inadmisión de la demanda, se aportará el Estudio 

Social de los adoptantes, tal como se indicó en el acápite de anexos.  

NOTIFÍQUESE

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

 JUEZ 
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